
REPUBLICA DEL ELIJADÑA 

SUPERINTENDENCIA DE COMPASIAS 

RESO) CISN na. 11 ¿00001996 Mm 

Ec. Eufesi» Usidis "silos 

SUBINTENDENTE BL INSPECCIÓN Y CudTHOL 

En ejercicio de la delegación ,onferida por el señor Superintendente de 

Cospañias, según Resolución lo 91-1-5-3-06. de ZU de dunis de 1991, publicada en 
el Registro Oficial No 352 de 23 de Julio de 1991. 

CONSIJTDERAND As 

ULE, andiante acsorando No SC-CC-91-148 de Y de Julio de 1991 de la Direccion 
del Centro de Lásputo de esta entidad, *e establece que el adainistrador de 
FINANTRADINO S.A., expediente Nu, 41249-84, no ha remitido oportunamente copias 
svutorizadas del balance general anual y del estado de pérdidas y ganancias] las 
sosoriaz e inforess de los adainistradores y de los organisaos de Jfiscalizacion) 
la nósina de los adsinistradores, representantes Jugales y socios y accionistas; 
inforaes de auditoría externa, an el caso que proceda; y snás docuasntos exigidos 

por la Ley de Compañias, correspondientes al ejercicio econónico de 1990. 

QUE, +1 artículo 23 de Ja Ley de Compañias faculta al Superintendente iaponer 
multas al adeinistrador de la cospañía que no hubiere cuaplido con las 
obligaciones señaladas en el considerando anterior] 

QUE, por Resolución No 91-1-3-3-007 de 20 de Junio de 19%1, publicada en wl 
Regirtro Gficial No 732 de 25 de Julio de 1991, su regula «l valor de la zaáncivn 
aconoepicta a aplicar. 

RESUELVE 

ARFICULO FRIMERO.- IMFONER a titula personal, al señor MOLINA SALVADOR JUAN, 
aúainisirador de FIHANTRADING S.A., la mulia de TAECLE MIL TRESCIENTOS IRFANIA 
v0104 — SUCRES 15/,13.330,00), por 50 habor rositida oportunasdenta a la 
Suporintendencia de Compañias los docusentos previstos on la Ley de Conmpañaca, 
sulia que podrá reputlirso hasta el debido cusplinientu de lá obligación. 

ARTICULO SEGUNDO.- NOTIFICAR al señor MOLINA SALVADOR cUAN, an foreá legal en el 
dosicilío del sancionado o *.n su lugar habitual de trabajo, suediante copia 
original de la prosente Resolución. 

ARTICULO TERCERO.- EJECUTORIADA esta resolución, se enitirá e1 ditulo de crédito 
respectivo y se procederá a su án, en el teraino de la Ley. 
CORNUNIQUESE.- DADA Y fire en Ja SuperiMtendencia de Compañias en Suayaquil, 
2-97 "SET: «09: ... 

            

  

       

  

¿A 
a Uvidia Saltos, 

SUBINTENDENTE DE J] CION Y CONTROL. 

ob 9 DE OCTUERE € 411, TELEFONO: Si2Jób. 

LN Egon 
91.45.22.


